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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 28 de febrero de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00034-2024-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE

Sr(a).
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN
Ciudad.-

Asunto: Requerimiento de acciones de las UGEL de su jurisdicción en el
marco de la intervención Rutas Solidarias

Referencia: Resolución Ministerial 031-2018-MINEDU

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, para saludarle y manifestarle que mediante el documento de la
referencia se aprobó la Norma Técnica denominada “Disposiciones que regulan la
implementación de la intervención Rutas Solidarias (IRS): bicicletas para llegar a la escuela”, la
cual establece sus procedimientos, criterios, así como las responsabilidades de las instancias
involucradas.

Al respecto, según lo dispuesto en el numeral 6.2.1 de la citada Norma Técnica, es
responsabilidad del Ministerio de Educación determinar la relación de bienes complementarios
que integran el ‘Kit de Bicicleta’, definido este último como el conjunto de bienes que utiliza la
IRS para atender a sus beneficiarios, cada uno integrado por: bicicleta, casco de seguridad,
chaleco reflectante, y otros bienes complementarios.

Al respecto, cabe señalar que se ha definido como bienes complementarios los Juegos de
Herramientas y el equipo de seguridad, este último establecido en el Reglamento de la Ley Nº
309361; los cuales se detallan en el Anexo 01- “Relación de Bienes complementarios”.

Asimismo, cabe señalar que, según lo establecido en el numeral 6.2.2 de la Norma técnica de
la referencia, es responsabilidad de la DRE/GRE “supervisar y monitorear el cumplimiento de
las acciones de las UGEL en el marco de la IRS”.

En atención a ello, y a fin de asegurar la sostenibilidad y óptimo funcionamiento de la IRS, se
solicita a su Despacho requerir a las UGEL de su jurisdicción el cumplimiento de las actividades
siguientes, priorizadas para el presente año:

(i) Ejecución presupuestal para el mantenimiento de bicicletas de la IRS
(ii) Asignación de bicicletas y remisión del “Anexo 1-registro de estudiantes usuarios”
(iii) Registro de la Jornada de Mantenimiento en el módulo web de la IRS

1    El Reglamento de la Ley N°30936 , Ley que promueve y regula el uso de la bicicleta como medio de transporte sostenible,
establece en el numeral 106-H, Equipamiento del ciclo y del/de la ciclista, el uso obligatorio de equipos para la circulación, tanto
del ciclo como de los/las ciclistas, como: sistema de frenos, sistema sonoro, láminas de material retrorreflectante, alumbrado
delantero y trasero, casco y prenda retrorreflectante.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: DIGE2024-INT-0174598          CLAVE: B9D32A

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Actividades que se detallan a continuación:

i) Ejecución presupuestal para el mantenimiento de bicicletas de la IRS
Las IIEE que cuentan con presupuesto asignado en la partida de Rutas Solidarias, deben
ejecutar el mantenimiento y reparación de bicicletas de la IRS, hasta el 17 de mayo próximo.
Es preciso indicar que, el presupuesto de Rutas Solidarias, solo debe de usarse en la
partida de Rutas Solidarias.

ii) Asignación de bicicletas y remisión del “Anexo 1-registro de estudiantes usuarios”
Según lo dispuesto en la Norma Técnica de la IRS, al inicio del año escolar la comisión de
Gestión de recursos y espacios educativos de la IE beneficiaria, conjuntamente con la
comunidad educativa seleccionan y asignan las bicicletas a los estudiantes usuarios de la
IRS, y se elabora el Registro de Estudiantes Usuarios (Anexo 1), el cual debe ser enviado a
la UGEL hasta los 30 días calendario, de iniciado el año lectivo

En tal sentido, según lo dispuesto en el numeral 6.2.3 de la Norma Técnica de la IRS, la
UGEL debe remitir a la DRE/GRE el Registro de Estudiantes Usuarios (Anexo 1),
consolidado, de las IIEE beneficiarias de su jurisdicción, hasta los 45 días de iniciado el año
lectivo.

iii) Registro de la Jornada de Mantenimiento en el módulo web de la IRS
Una vez concluido el mantenimiento y reparación de bicicletas, cada IE debe registrar el
estado de las bicicletas en el módulo web de la plataforma de Rutas Solidarias, cuyo plazo
vence el 17 de julio de 2024

Por otro lado, se remite también el enlace donde se encuentran documentos de orientación
sobre la IRS; así como la infografía de las actividades priorizadas, sobre la cual solicitamos su
difusión en redes sociales para mayor conocimiento de los directores de las IIEE de Rutas
Solidarias
https://drive.google.com/drive/folders/1e-CirI7O786-0WHgd5-MZ9Msp7T3qaWe?usp=drive_link

Finalmente, cualquier consulta sírvase realizarla a través del correo electrónico:
rutassolidarias@minedu.gob.pe

Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima

Atentamente,

MARÍA SOLEDAD GARAGORRI GOTTFRIED
Directora de Gestión Escolar

Adj.  - Anexo 01- “Relación de Bienes complementarios”.
        - Cronograma de actividades
        - Infografía de Actividades priorizadas de Rutas solidarias

c.c. DIRI

GARAGORRI GOTTFRIED
Maria Soledad FAU
20131370998 hard

Directora de Gestión Escolar
- MINEDU

En señal de conformidad

2024/02/29 14:05:47

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://drive.google.com/drive/folders/1e-CirI7O786-0WHgd5-MZ9Msp7T3qaWe?usp=drive_link
mailto:rutassolidarias@minedu.gob.pe
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ANEXO 01 - RELACIÓN DE BIENES COMPLEMENTARIOS 
 

JUEGO DE HERRAMIENTAS 

Herramientas Especificaciones 

Juego de llaves Allen 4, 5 y 6 mm. Acero endurecido 

Llave Allen 4 mm Acero endurecido 

Llave Allen 5 mm Acero endurecido 

Llave Allen 6 mm Acero endurecido 

Grasa para engranajes  

Aceite para cadena de bicicleta o aceite de motor Componente teflón incluido 

Tronchacadenas para bicicletas Compatible con cadenas de una velocidad 

Desarmador estrella o plano #2  

Llave de boca 15 mm  

Llave de pedales de 15 mm  

Alicate corta cables Debe permitir cortar cables y fundas 

Alicate universal  

Llave de niples  

Martillo de madera, goma o acero  

Extractor de catalina Acero endurecido 

Extractor de tuerca de eje central cuadrado para bicicletas  

Palanca para extractor de tuerca eje central cuadrado 
sellado 

 

Dado de 14 mm  

Palanca para dado  

Dado 14mm con llave con llave para dados  

Alicate de presión 10#  

Llave francesa 12"  

Llave para tasas de dirección    

Llave para tasas de eje central   

Extractor de eje central cuadrado sellado   

Palanca para extractor de eje central cuadrado sellado   

Llave de boca plana para conos número 13 y 15 mm   

Llave de boca plana para conos número 13 mm   

Llave de boca plana para conos número 15 mm   

Llave de boca plana para conos número 17 mm   

Llave de boca 17mm   

 
EQUIPOS DE SEGURIDAD 

Repuestos Especificaciones 

Sistema de frenos 
Los frenos deben funcionar sin esfuerzo, permitiendo aplicar diferentes intensidades de 

frenado 

Sistema sonoro Timbre compuesto por dos discos de metal sueltos dentro de la carcasa de este 

Láminas de material 
retrorreflectante 

Pegatinas reflectantes para ruedas de bicicleta, deben ubicarse de manera lateral 

Alumbrado delantero y 
trasero 

Tecnología Led (Luz blanca para adelante y roja para atrás) 

Casco 
Casco con certificación 

Aprobado por la organización estadounidense CPSC (Comisión del consumidor para 
productos de protección) 

Prenda retrorreflectante 
Prenda que tenga una sección reflectiva, puede utilizarse desde chalecos de solo cintas 

hasta tobilleras 
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